
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  4  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 4 9 1 7  
 

I N G E N I E R Í A ,  P R O C U R A  Y  C O N S T R U C C I Ó N  ( E P C )  
P A R A  E L  P R O Y E C T O  G A S O D U C T O  A L T O  B E N I  -  

C A R A N A V I  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

ACLARACIÓN 
CONSULTA 1 

Mediante la presente la EMPRESA P & GES S.R.L. solicita una ampliación de plazo de 10 días para la 

presentación de oferta, para el proceso: LICITACIÓN N° 5000004917 “INGENIERÍA, PROCURA Y 

CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO GASODUCTO ALTO BENI - CARANAVI”. 

RESPUESTA 1 

Remitirse a la Enmienda N°2 

CONSULTA 2 
Solicitamos ampliación de plazo de presentación de ofertas por 10 días. 

RESPUESTA 2 

Remitirse a la Enmienda N°2 

CONSULTA 3 
Solicitamos una ampliación de plazo de 14 días calendarios, para cotizar la provisión y analizar el 

presupuesto en base a las condiciones reales del sitio de proyecto, en base a la visita de obra. 

RESPUESTA 3 

Remitirse a la Enmienda N°2 

CONSULTA 4 
Por la magnitud del trabajo, es necesario conocer el lugar donde se ejecutara el proyecto licitado, por lo 

cual solicitamos se pueda realizar una visita de obra previa a la presentación de las propuestas. 

RESPUESTA 4 

En atención al interés expuesto por algunas empresas en realizar una visita de 

reconocimiento al lugar, en el marco de lo establecido en la Circular N°3, YPFB TR realizó las 

gestiones de carácter social y confirma presencia del personal de YPFB TR en el área del 

proyecto para el acompañamiento en la visita, estableciéndose como fecha para la misma: 

Martes 25/03/2025, lugar de encuentro Ingreso a la Población de Caranavi (Puente La Paz), a 

horas 14:00, planificándose un recorrido parcial el mismo día que continuará el día siguiente 

según coordinación entre los participantes en el sitio.  Contacto de YPFB TR para esta 

actividad: 67894299 (solo para fines de la visita). 

Se aclara que la asistencia a esta visita no es obligatoria, sin tener ninguna incidencia en la 



     

 
 

 

   

calificación final de la oferta a presentar. 

CONSULTA 5 
Planimetría de la ingeniería conceptual.. 

RESPUESTA 5 

Ver plano LP-GAC-TO-01-04- 01 de 01, adjunto como parte del Anexo 1, siendo referencia 

conceptual. Se aclara que, forma parte del desarrollo de la Ingeniería a ejecutar por el 

Contratista la elaboración de los planos de planimetría y perfil en diferentes escalas. 

CONSULTA 6 
Layout de las instalaciones superficiales. 

RESPUESTA  

El layout forma parte del desarrollo de la Ingeniería a ejecutar por el Contratista, como 

referencia del alcance en los sitios en TDR se incluye las dimensiones aproximadas de los 

predios sobre el cual se implementarán las obras requeridas e implementen los equipos o 

sistemas también descritos y referencias de otros sitios implementados (Anexo E-4). 

CONSULTA 7 
Para cotizar el servicio INGENIERÍA, PROCURA Y CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO 

GASODUCTO ALTO BENI – CARANAVI,  precisamos realizar una visita de obra al lugar guiada por 

personal de YPFB TRANSPORTE, debido a que la información recibida es muy preliminar y se necesita 

recabar información del sitio, por favor quedamos atentos a su comunicación si hay posibilidad de realizar 

una inspección la próxima semana, por el factor climatológico y la caída de los puentes hay dificultades 

para llegar a la zona esta semana. 

RESPUESTA 7 

Ver respuesta 1 de la presente circular. 

calificación final de la oferta a presentar. 

CONSULTA 8 
Por la importancia del proyecto y su emplazamiento, solicitamos que se realice una visita de obra guiada 

por YPFB Transporte en otra fecha la como se tenía previsto inicialmente, esto para que todos los 

potenciales proponentes tengan pleno conocimiento de los aspectos de logística, tipo de terreno y accesos 

además de puntos de campamentos. 

RESPUESTA 8 

Ver respuesta 1 de la presente circular. 

CONSULTA 9 
Debido a la coyuntura del país de escases de carburantes, al respecto consultamos si para la ejecución del 

proyecto debemos de considerar el precio de mercado vigente en Bolivia o se debe considerar un costo de 

importación. 

RESPUESTA 9 

Considerar el precio de mercado vigente en Bolivia. 



     

 
 

 

   

CONSULTA 10 
¿En las facilidades superficiales de Caranavi se debe considera la instalación de iluminación?, dado que en 

el alcance de Obras Civiles está contemplado, pero en el alcance de Electricidad no menciona nada 

respecto a este requerimiento. 

RESPUESTA 10 

Si se debe considerar, referirse al punto C.6.1 del TDR. 

CONSULTA 11 
Se debe considerar en el alcance una línea de aire de instrumentos, para accionar los instrumentos SDV y 

PCV. ¿De ser afirmativo esto será tomado de una línea existente o se debe considerar un compresor de 

aire con su pulmón?. 

RESPUESTA 11 

No se debe considerar, el sistema a implementar será neumático con gas de instrumentación 

del mismo gasoducto. 

CONSULTA 12 
Solicitamos que nos proporciones los siguientes documentos en formato editable: SC-E139-ME-01-07-01 

de 04-A1 Puente de medición 1, SC-E139-ME-01-07-02 de 04-A1 Puente de medición 2. 

RESPUESTA 12 

Siendo éstos documentos referenciales, las versiones en editable serán proporcionadas a la 

empresa adjudicada. 

CONSULTA 13 
A solicitud realizada en reunión de Aclaración de fecha 18/03/2025, en compartir la presentación realizada 

por YPFB TR 

RESPUESTA 13 

Se adjunta archivo “Presentación EPC Gasoducto Alto Beni -  Caranavi_Rev1”. 

CONSULTA 14 
Aclaración al alcance del TDR 

RESPUESTA 14 

El Punto C.9 del TDR, a modo de aclaración se complementa con el siguiente párrafo:  

“El Data Book incluirá toda la documentación generada durante la ejecución del proyecto, 

tales como planos Conforme a Obra (As Built), geodatabase, fotogrametría y modelo digital 

del terreno de la obra concluida, incorporando información relevante de levantamiento de 

datos topográficos obtenida mediante tecnología de teledetección por rayos láser, 

asegurando su actualización y aprobación por YPFB TR.” 

CONSULTA 15 
En calidad de participante en el proceso de Licitación N° 5000004917 "INGENIERÍA, PROCURA Y 

CONSTRUCCIÓN (EPC) PARA EL PROYECTO GASODUCTO ALTO BENI - CARANAVI", solicitamos 

respetuosamente una ampliación del plazo para la presentación de nuestra propuesta técnico-económica 

RESPUESTA 15 



     

 
 

 

   

Remitirse a la Enmienda 2 

CONSULTA 16 
Por medio de la presente, manifiestamos el interés en participar en la licitación del proyecto de Ingeniería, 

Procura y Construcción (EPC) del Gasoducto Alto Beni - Caranavi. En este sentido, agradecemos la 

oportunidad de formar parte de este proceso y valoramos los esfuerzos realizados por su entidad para 

garantizar un proceso de licitación competitivo y transparente. 

Con el objetivo de presentar una propuesta técnica y económica óptima que cumpla con todos los 

requisitos exigidos en los pliegos de la licitación, solicitamos respetuosamente una ampliación del plazo 

para la entrega de la propuesta técnica. Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de contar con el 

tiempo suficiente para realizar estudios adicionales, optimizar los diseños y coordinar con nuestros 

proveedores y aliados estratégicos, garantizando así una solución técnica alineada con los más altos 

estándares de calidad, seguridad y eficiencia 

RESPUESTA 16 

Remitirse a la Enmienda 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 20 de marzo de 2025 


